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ACTA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
 

En Gandia, 29 de diciembre de 2024 en segunda convocatoria a las 11.00h, da 

comienzo la asamblea con los siguientes asistentes: 

ALICANTE
Javier Ferrer Far

ESTAMENTO DE ENTIDADES DEPORTIVAS 6

Club de Billar Straight Pool (Patrick Maccio)

ESTAMENTO DE TÉCNICOS-ENTRENADORES 1

Julio Bonmatí Montiel

VALENCIA
ESTAMENTO DE ENTIDADES DEPORTIVAS 7

Gandía Billar Club (D. Vicente Cholvi Juan)

Club de Billar Lliria (D. Manuel Feltrer Carbonell)

Club de Billar L'alcudia (Carlos Casanova Ortiz)

ESTAMENTO JUECES ARBITROS 2

José Ramón Fuster Just (Gandia)

Vicente López Navarro (Paiporta)

ESTAMENTO DE TÉCNICOS-ENTRENADORES 2

Javier Muñoz Bataller

Jose Javier Palazón Sánchez  

1. Lectura y aprobación, si es procedente, del acta de la sesión anterior. 

Se procede a la lectura del Acta de la AGO 10/08/2024 , y se aprueba por 

unanimidad.  

 

2. Licencias deportivas 2025. Información si es el caso y es procedente, de los 

cambios en la RFEB. Propuesta revisión de licencias temporadas posteriores. 

Se explica la nueva licencia BLACK BALL POOL, se explica también la licencia de 

“ACTIVIDAD DEPORTIVA” el nombre aún por determinar, pero todo socio de los 

clubes, deberán tener esta licencia para la práctica deportiva.   

Se comenta que de cara a finales de 2025 aprobaremos el presupuesto de 2026, y la 

idea es aplicar la subida del IPC y unificar las licencias al mismo precio, 

independientemente de la edad o el género.  

Se aprueba por unanimidad 
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3. Lectura y aprobación, si es procedente, del presupuesto del año 2025, compras 

entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del 2025. 

Se explica el presupuesto de 2025, comentando la diferencia que hay referente a la 

subvención de tecnificación que hemos renunciado a la de 2024 y no hemos 

presentado para la de 2025 debido a los requisitos que nos exigen.  

Se aprueba por unanimidad.  

 

 4. Designación de 2 asambleístas para la aprobación del acta. 

Vicente Cholvi y Vicente López.  

 

 5. Ruegos y cuestiones. 

Solo hay preguntas sobre la tecnificación y sobre los cursos para técnicos.  

 

 

 

Gandia 29/12/2024 

President 

Javier Muñoz Bataller 

 

 

 

Vicent Cholvi        Vicente López 
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